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 2 

ACTA Nº 11-22 3 
Sesión celebrada el 21 de marzo de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número once de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la Ciudad 7 
de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con treinta y cinco minutos del 8 
veintiuno de marzo del dos mil veintidós.  9 
 10 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. Sandra 11 
Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario; Sr. 12 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero; Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; 13 
Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III (vía 14 
plataforma zoom); Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sra. Dyanne Marenco 15 
González, Vocal V; Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal. 16 
  17 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria.  18 
 19 
Funcionarios Asistentes: Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Ejecutivo a.i; 20 
Sra. Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas.  21 
 22 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  23 
 24 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 25 
Nº 11-22, del 21 de marzo de 2022. 26 
 27 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  28 
 29 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 30 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 31 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 32 
ordinaria 10-22, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- 33 
Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Traslados 34 
procedimiento administrativo, 9.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía, 11.- Control 35 
de acuerdos. 36 
 37 
SE ACUERDA 2022-11-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 38 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente.  Ocho votos.  39 
 40 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA  10-2022, DEL 14 41 
DE MARZO DEL 2022.  42 
 43 
Revisada el acta 10-22 del 14 de marzo del 2022 por los señores Directores y 44 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  45 
 46 
SE ACUERDA 2022-11-002 Aprobar el acta 10-22, celebrada el 14 de marzo de 47 
2022. Siete votos. Se abstiene de votar el Sr. Daniel González Ramírez, por 48 
cuanto no estuvo presente en dicha sesión. 49 
 50 
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ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  1 
 2 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, solicita a la Dirección Ejecutiva, continuar con el  3 
seguimiento a la implementación de lo establecido en el Plan Estratégico del Colegio.  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-11-003 Que la Dirección Ejecutiva, continue con el  6 
seguimiento a la implementación de lo establecido en el Plan Estratégico del 7 
Colegio. Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  8 
 9 
4.2 La Sra. Sandra Arauz Chacón, Coordinadora del Jurado Calificador para el 10 
Premio Alberto Brenes Córdoba 2022, de conformidad con el artículo 09 del 11 
Reglamento para el premio, procede a entregar en sobre cerrado la recomendación a 12 
la Junta Directiva, para lo cual según lo establece el artículo 11 del Reglamento, en la 13 
última sesión del mes de abril, la Junta Directiva hará la declaratoria formal del 14 
resultado del concurso y ordenará una comunicación pública en un diario de circulación 15 
nacional…”. 16 
 17 
SE ACUERDA 2022-11-004 Se tiene por recibida la recomendación del Jurado 18 
Calificador, del Premio Alberto Brenes Córdoba 2022, para lo cual según lo 19 
establece el artículo 11 del Reglamento, en la última sesión del mes de abril, la 20 
Junta Directiva hará la declaratoria formal del resultado del concurso y ordenará 21 
una comunicación pública en un diario de circulación nacional…”. Ocho votos. 22 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva. 23 
 24 
4.3 La Sra. Sandra Arauz Chacón, informa que se recibió una nota de pronto 25 
despacho enviada por las señoras Ana Margarita Quesada Mondragón y Ana Isabel 26 
Valverde Segura, las cuales solicitan una audiencia virtual para referirse al tema de la 27 
situación que se les presentó en día de la realización del examen de excelencia 28 
académica.  29 
 30 
El Sr. Presidente, sugiere conocer en este momento las siguientes notas enviadas por 31 
las mismas personas, que viene en la correspondencia para la presente sesión.  32 
 33 
-Correo electrónico enviado por la Sra. Ana Margarita Quesada Mondragón, mediante 34 
el cual presenta queja contra el Director Académico. 35 
 36 
-Nota suscrita por la Sra. Ana Isabel Valverde Segura, mediante la cual presenta formal 37 
petición por aspectos sucedidos el 08 de marzo en la realización del examen de 38 
excelencia.  39 
 40 
SE ACUERDA 2022-11-005 Solicitar a las señoras Ana Margarita Quesada 41 
Mondragón y Ana Isabel Valverde Segura, enviar nuevamente las notas remitidas 42 
sobre aspectos sucedidos en la realización del examen de excelencia, pero en 43 
este caso, debidamente firmadas, a fin de proceder a brindarles audiencia con la 44 
Comisión Especial de Excelencia Académica, para el lunes 28 de marzo a las 5:00 45 
p.m., la cual será presencial en la Sala de Sesiones del Colegio. Ocho votos. 46 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  47 
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ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  1 
 2 
1. Nota DE-ISV-011-2022, suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director 3 
Ejecutivo a.i., mediante la cual india que se recibieron las siguientes solicitudes de 4 
suspensión voluntaria:  5 
  6 
-.Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Fabricio Esquivel Acuña, carné nº23313. 7 
Realizados los respectivos estudios, en el Departamento de Contabilidad, se encuentra 8 
al día a febrero en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 9 
procesos pendientes, por lo que se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 10 
Aporta carné de agremiado.  11 
 12 
SE ACUERDA 2022-11-006 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Fabricio 13 
Esquivel Acuña, carné nº23313. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 14 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 15 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 16 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 17 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 18 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 19 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 20 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 21 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 22 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 23 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. ACUERDO FIRME. 24 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  25 
 26 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Francisco Sánchez Picado, carné 24188. 27 
Realizados los respectivos estudios, en el departamento de Contabilidad se encuentra 28 
al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos 29 
pendientes, por lo que se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné 30 
de agremiado.  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-11-007 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Francisco 33 
Sánchez Picado, carné 24188. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 34 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 35 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 36 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 37 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 38 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 39 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 40 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 41 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 42 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 43 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. ACUERDO FIRME. 44 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  45 
 46 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Elizeth Hernández Céspedes, carné 47 
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19530. Realizados los respectivos estudios, en  el departamento de Contabilidad se 1 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 2 
procesos pendientes, por lo que se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 3 
Aporta carné de agremiada.  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-11-008 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Elizeth 6 
Hernández Céspedes, carné 19530. Se le hace saber a la interesada, que de 7 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 8 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 9 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 10 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 11 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 12 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 13 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 14 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 15 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 16 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. 17 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 18 
Archivo Central.  19 
 20 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Jorge Eduardo Vargas Angulo, carné 25018. 21 
Realizados los respectivos estudios, en  el departamento de Contabilidad se encuentra 22 
al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos 23 
pendientes, por lo que se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné 24 
de agremiado.  25 
 26 
SE ACUERDA 2022-11-009 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Jorge 27 
Eduardo Vargas Angulo, carné 25018. Se le hace saber al interesado, que de 28 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 29 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 30 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 31 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 32 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 33 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 34 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 35 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 36 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 37 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. 38 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 39 
Archivo Central.  40 
 41 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Meylin Griselda Cortés Sevilla, carné 42 
25482. Realizados los respectivos estudios, en el departamento de Contabilidad se 43 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía no tiene suspensiones ni 44 
procesos pendientes, por lo que  se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 45 
Aporta carné de agremiada.  46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-11-010 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Meylin 1 
Griselda Cortés Sevilla, carné 25482. Se le hace saber a la interesada, que de 2 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 3 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 4 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 5 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 6 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 7 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 8 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 9 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 10 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 11 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. 12 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 13 
Archivo Central.  14 
 15 
2. Nota DE-REIN-004-2022, suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director 16 
Ejecutivo a.i., mediante la cual indica que la Sra. Eliana Andrea Quirós Gutiérrez, carné 17 
número 27184, solicita la reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los 18 
documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento 19 
informado. Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la 20 
reincorporación. 21 
 22 
SE ACUERDA 2022-11-011 Aceptar la reincorporación de la Sra. Eliana Andrea 23 
Quirós Gutiérrez, carné número 27184.  Ocho votos. ACUERDO FIRME. 24 
Responsable: Interesado, Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  25 
 26 
3. Correo electrónico enviado por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director 27 
Ejecutivo a.i., mediante el cual solicita aclarar el acuerdo 2022-09-033, que es el 28 
permiso sin goce de salario de la Sra. Kenia Quesada Morales, Directora Defensoría 29 
Social Liberia, del 16 de marzo 2022 al 16 junio 2022. En el sentido que la Sra. Laura 30 
Víctor Castillo, Secretaria de la Sede de Liberia sustituirá a la licenciada Quesada 31 
Morales medio tiempo y el otro medio tiempo asumirá como Secretaria de la Sede 32 
Regional. 33 
 34 
SE ACUERDA 2022-11-012 Aclarar el acuerdo 2022-09-033, en el sentido que la 35 
Sra. Laura Víctor Castillo, Secretaria de la Sede de Liberia sustituirá a la 36 
licenciada Quesada Morales medio tiempo y el otro medio tiempo continua como 37 
Secretaria de la Sede Regional. Queda por lo tanto el acuerdo como sigue:  Se 38 
autoriza el permiso sin goce de salario a la Sra. Kenia Quesada Morales, 39 
Directora Defensoría Social Liberia, del 16 de marzo 2022 al 16 junio 2022. 40 
Asimismo, se autoriza el permiso sin goce de salario por el mismo periodo a la 41 
Sra. Laura Víctor Castillo, Secretaria de la Sede de Liberia , para que sustituya a 42 
la licenciada Quesada Morales, medio tiempo y el otro medio 43 
tiempo continua como Secretaria de la Sede Regional. Ocho votos. ACUERDO 44 
FIRME. Responsable: Dirección de Sedes Regionales. Departamento de Recursos 45 
Humanos.     46 
  47 
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4. Copia de nota RH-00998-2022, suscrita por el Sr. Freddy Brenes Granados, 1 
Departamento de   Recursos Humanos, dirigida a la Dirección Ejecutiva, mediante la 2 
cual indica que en la sesión de Junta Directiva 51-002 del mes de diciembre 2002, 3 
punto 7.1.4.1, se acordó como política para el disfrute de vacaciones de las personas 4 
funcionarias del Colegio lo siguiente: (…) b.- Establecer como política general de la 5 
institución que las vacaciones serán disfrutadas por los empleados administrativos a 6 
finales y principio de cada año y Semana Santa y que de existir saldos a su favor, 7 
serán disfrutados cuando lo soliciten, sin perjuicio de la buena marcha del Colegio. (…) 8 
Ante lo anteriormente indicado, este Departamento eleva a la Dirección Ejecutiva la 9 
siguiente propuesta: “Definir el periodo comprendido del lunes 11 al domingo 17 de 10 
abril 2022 como vacaciones colectivas de Semana Santa para el personal 11 
Administrativo, de Servicios Generales, Sedes Regionales, Defensorías Sociales, 12 
Oficinas Descentralizadas y Áreas Deportivas”. 13 
 14 
SE ACUERDA 2022-11-013 De conformidad con la nota RH-00998-2022, del Sr. 15 
Freddy Brenes Granados, Departamento de   Recursos Humanos, se autorizan 16 
las vacaciones colectivas correspondientes a la Semana Santa del 11 al 17 de 17 
abril 2022. Ocho votos. Responsable: Departamento de Recursos Humanos.  18 
 19 
5. Informe AL-53-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 20 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-01-039, donde se traslada a 21 
esta Dirección la nota enviada por el Lic. Guillermo J. Garay, sobre las siguientes 22 
consultas: …primero: respecto al tema de las fechas y cambios en el temario que algún 23 
agente externo al Colegio proponga antes de que la información salga del Colegio, 24 
¿cómo lo manejan ustedes o que hacen al respecto? segundo: Respecto al trámite 25 
sobre fechas y cambios en el temario, tengo entendido que es la Junta Directiva 26 
quienes sesionan y posteriormente envían la información a Dirección Académica. ¿Qué 27 
impide que la información sobre nuevas fechas y cambios en el temario después de 28 
haber sesionado y comunicado a Dirección Académica se propague con inmediatez? 29 
tercero: ¿Qué impide que ustedes brinden toda la información respecto a fechas y 30 
cambios en el temario a través de redes sociales tales como Facebook o Instagram 31 
para que personas que no entiendan como ingresar al Campus virtual puedan acceder 32 
a la información a través de las redes sociales?, respecto de la cual me permito 33 
manifestar lo siguiente. 34 
 35 
… “CONCLUSIÓN Con fundamento en los razonamientos expuestos, se pueden 36 
señalar las siguientes conclusiones: 1. Que las pruebas de excelencia académica son 37 
calendarizadas acorde con las fechas propuestas por la Dirección Académica y 38 
aprobadas de forma definitiva por la Junta Directiva de este Colegio Profesional, 39 
conforme lo dispone el artículo 12 del Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y 40 
Excelencia Académica.  41 
 42 
2. Que la calendarización de las pruebas de excelencia académica para el año 2022, 43 
fueron aprobadas por la Junta Directiva mediante acuerdo 2021-45-008 adoptado en la 44 
sesión ordinaria Nº 45-21 celebrada el 15 de noviembre de 2021. 45 
 46 
3. Que evitar que terceras personas tengan conocimiento de las fechas aprobadas para 47 
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la realización de las pruebas de excelencia académica, es algo que se escapa del 1 
control de este Colegio Profesional, dado que las actas son públicas y cualquier 2 
persona puede tener acceso a ellas, al no estar de frente de un tema que revista el 3 
carácter de confidencial.  4 
 5 
4. Que se recomienda instruir a la Dirección Académica a efecto de que junto con la 6 
Dirección de Comunicación y Mercadeo, mantenga las redes de este Colegio 7 
Profesional actualizadas con la publicación de las fechas para efectuar los exámenes 8 
de excelencia académica y cualquier otro tema de interés para los postulantes, de 9 
forma tal que la página web no sea el único medio de acceso a este tipo de 10 
información”. 11 
 12 
SE ACUERDA 2022-11-014 Se avala el informe AL-53-2022, del Sr. Arnoldo Segura 13 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo          14 
2022-01-039, sobre consultas del Lic. Guillermo J. Garay. Ocho votos. 15 
Responsable: Secretaría comunicar.  16 
 17 
6. Informe AL-55-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 18 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-05-014, donde se traslada la 19 
Directriz 001-2022, Audiencias virtuales en mediación, remitida por la Sra. Dennia 20 
Fernández Morales, Directora, Centro de Arbitraje y Mediación CAM.  21 
 22 
SE ACUERDA 2022-11-015 Se avala el informe AL-55-2022, del Sr. Arnoldo Segura 23 
Santisteban, Director Departamento Legal, con las recomendaciones a la 24 
Directriz 001-2022, Audiencias virtuales en mediación, remitida por la Sra. Dennia 25 
Fernández Morales, Directora, Centro de Arbitraje y Mediación CAM. Ocho votos. 26 
Responsable: Centro de Arbitraje y Mediación CAM.  27 
 28 
7. Informe AL-56-2022 suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 29 
Departamento Legal, sobre acuerdo 2022-09-031, adoptado en la sesión ordinaria     30 
09-22, celebrada el 07 de marzo del 2022, respecto del recurso extraordinario de 31 
revisión previsto por el artículo 18 del Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y 32 
Excelencia Académica, interpuesto por Álvaro Jiménez Calderón. 33 
 34 
…CONCLUSIÓN: Con fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar 35 
PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso extraordinario de revisión interpuesto por 36 
ÁLVARO JIMÉNEZ CALDERÓN, por lo que se deben acreditar a su calificación los 37 
puntos de la pregunta 7 y 33, en lo demás, se debe mantener lo ya resuelto. Instruir a 38 
la Dirección Académica, para que comunique lo resuelto”. 39 
 40 
SE ACUERDA 2022-11-016 Se avala el informe AL-56-2022 del Sr. Arnoldo Segura 41 
Santisteban, Director Departamento Legal, sobre acuerdo 2022-09-031, respecto 42 
del recurso extraordinario de revisión interpuesto por el Sr. Álvaro Jiménez 43 
Calderón. Se hacen propios los fundamentos del informe … “…CONCLUSIÓN: 44 
Con fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar PARCIALMENTE CON 45 
LUGAR el recurso extraordinario de revisión interpuesto por ÁLVARO JIMÉNEZ 46 
CALDERÓN, por lo que se deben acreditar a su calificación los puntos de la 47 
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pregunta 7 y 33, en lo demás, se debe mantener lo ya resuelto. Instruir a la 1 
Dirección Académica, para que comunique lo resuelto”. Ocho votos. 2 
Responsable: Departamento Académico y de Incorporaciones, comunicar. 3 
 4 
8. Informe AL-57-2022 suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 5 
Departamento Legal, sobre acuerdo 2022-09-031, respecto del recurso extraordinario 6 
de revisión previsto por el artículo 18 del Reglamento de Deontología Jurídica, 7 
Vigilancia y Excelencia Académica, interpuesto por María José Hernández Jaubert. 8 
 9 
… “CONCLUSIÓN.  Con fundamento en lo señalado, lo procedente es RECHAZAR DE 10 
PLANO el recurso extraordinario de revisión interpuesto por MARÍA JOSÉ 11 
HERNÁNDEZ JAUBERT, por ser notoriamente improcedente por no fundarse en 12 
alguna de las causales expresamente previstas por el artículo 353 de la LGAP, motivo 13 
por el cual, se debe mantener lo ya resuelto. Instruir a la Dirección Académica, para 14 
que comunique lo resuelto”. 15 
 16 
SE ACUERDA 2022-11-017 Se avala el informe AL-57-2022 del Sr. Arnoldo Segura 17 
Santisteban, Director Departamento Legal, sobre acuerdo 2022-09-031, respecto 18 
del recurso extraordinario de revisión previsto por el artículo 18 del Reglamento 19 
de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, interpuesto por 20 
María José Hernández Jaubert. Se hacen propios los fundamentos del informe “  21 
… “CONCLUSIÓN.  Con fundamento en lo señalado, lo procedente es RECHAZAR 22 
DE PLANO el recurso extraordinario de revisión interpuesto por MARÍA JOSÉ 23 
HERNÁNDEZ JAUBERT, por ser notoriamente improcedente por no fundarse en 24 
alguna de las causales expresamente previstas por el artículo 353 de la LGAP, 25 
motivo por el cual, se debe mantener lo ya resuelto. Instruir a la Dirección 26 
Académica, para que comunique lo resuelto”. Ocho votos. Responsable: 27 
Departamento Académico y de Incorporaciones, comunicar.  28 
 29 
9. Informe AL-58-2022 suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 30 
Departamento Legal, sobre acuerdo 2022-09-031, respecto del recurso extraordinario 31 
de revisión previsto por el artículo 18 del Reglamento de Deontología Jurídica, 32 
Vigilancia y Excelencia Académica, interpuesto por Yensy Fallas Fallas. 33 
 34 
… “CONCLUSIÓN.  Con fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar 35 
INADMISIBLE el recurso extraordinario de revisión interpuesto por YENSY FALLAS 36 
FALLAS, en contra el informe AL-29-2022-102, suscrito por el Lic. Arnoldo Segura 37 
Santisteban, Director del Departamento Legal, dado que el mismo al ser un acto 38 
preparatorio para la adopción de un acuerdo por parte de la Junta Directiva, es 39 
inimpugnable, además de no haberse determinado la  existencia de alguno de los 40 
presupuestos previstos por el artículo 353 de la LGAP. Instruir a la Dirección 41 
Académica, para que notifique lo resuelto”. 42 
 43 
SE ACUERDA 2022-11-018 Se avala el informe AL-58-2022 del Sr. Arnoldo Segura 44 
Santisteban, Director Departamento Legal, sobre acuerdo 2022-09-031, respecto 45 
del recurso extraordinario de revisión previsto por el artículo 18 del Reglamento 46 
de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, interpuesto por 47 
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Yensy Fallas Fallas. Se hacen propios los fundamentos del informe “… 1 
“CONCLUSIÓN.  Con fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar 2 
INADMISIBLE el recurso extraordinario de revisión interpuesto por YENSY 3 
FALLAS FALLAS, en contra el informe AL-29-2022-102, suscrito por el Lic. 4 
Arnoldo Segura Santisteban, Director del Departamento Legal, dado que el 5 
mismo al ser un acto preparatorio para la adopción de un acuerdo por parte de la 6 
Junta Directiva, es inimpugnable, además de no haberse determinado la  7 
existencia de alguno de los presupuestos previstos por el artículo 353 de la 8 
LGAP. Instruir a la Dirección Académica, para que notifique lo resuelto”. Ocho 9 
votos. Responsable: Departamento Académico y de Incorporaciones, comunicar.  10 
 11 
10. Informe AL-59-2022 suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 12 
Departamento Legal, sobre acuerdo 2022-09-03,  respecto del recurso extraordinario 13 
de revisión previsto por el artículo 18 del Reglamento de Deontología Jurídica, 14 
Vigilancia y Excelencia Académica, interpuesto por Katherine María Contreras Miranda. 15 
 16 
… “CONCLUSIÓN.  Con fundamento en lo señalado, lo procedente es RECHAZAR DE 17 
PLANO el recurso extraordinario de revisión interpuesto por KATHERINE MARÍA 18 
CONTRERAS MIRANDA, por ser notoriamente improcedente por no fundarse en 19 
alguna de las causales expresamente previstas por el artículo 353 de la LGAP, motivo 20 
por el cual, se debe mantener lo ya resuelto. Instruir a la Dirección Académica, para 21 
que comunique lo resuelto”. 22 
 23 
SE ACUERDA 2022-11-019 Se avala el informe AL-59-2022 el Sr. Arnoldo Segura 24 
Santisteban, Director Departamento Legal, sobre acuerdo 2022-09-03, respecto 25 
del recurso extraordinario de revisión previsto por el artículo 18 del Reglamento 26 
de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, interpuesto por 27 
Katherine María Contreras Miranda. Se hacen propios los fundamentos del 28 
informe… “CONCLUSIÓN.  Con fundamento en lo señalado, lo procedente es 29 
RECHAZAR DE PLANO el recurso extraordinario de revisión interpuesto por 30 
KATHERINE MARÍA CONTRERAS MIRANDA, por ser notoriamente improcedente 31 
por no fundarse en alguna de las causales expresamente previstas por el artículo 32 
353 de la LGAP, motivo por el cual, se debe mantener lo ya resuelto. Instruir a la 33 
Dirección Académica, para que comunique lo resuelto”. Ocho votos. 34 
Responsable: Departamento Académico y de Incorporaciones, comunicar.  35 
 36 
11. Informe AL-60-2022 suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 37 
Departamento Legal, sobre acuerdo 2022-09-027, respecto del recurso interpuesto por 38 
ANA JEAN ZARATE MOLINA. 39 
 40 
… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en lo señalado, lo procedente es declarar 41 
PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso extraordinario de revisión interpuesto por 42 
ANA JEAN ZARATE MOLINA, únicamente en lo que respecta al hecho de que no se 43 
analizaron sus argumentos por la razón supra indicada, no así respecto de las 44 
preguntas número 20, 22, 23, 36, 45, 54, 55,56, 63, 72 y 75, dado que los argumentos 45 
ofrecidos no son suficientes para modificar lo ya resuelto. Instruir a la Dirección 46 
Académica, para que comunique lo resuelto”. 47 
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SE ACUERDA 2022-11-020 Se avala el informe AL-60-2022 del Sr. Arnoldo Segura 1 
Santisteban, Director Departamento Legal, sobre acuerdo 2022-09-027, respecto 2 
del recurso interpuesto por ANA JEAN ZARATE MOLINA. Se hacen propios los 3 
fundamentos del informe … “… “CONCLUSIÓN. Con fundamento en lo señalado, 4 
lo procedente es declarar PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso extraordinario 5 
de revisión interpuesto por ANA JEAN ZARATE MOLINA, únicamente en lo que 6 
respecta al hecho de que no se analizaron sus argumentos por la razón supra 7 
indicada, no así respecto de las preguntas número 20, 22, 23, 36, 45, 54, 55,56, 63, 8 
72 y 75, dado que los argumentos ofrecidos no son suficientes para modificar lo 9 
ya resuelto. Instruir a la Dirección Académica, para que comunique lo resuelto”. 10 
Ocho votos. Responsable: Departamento Académico y de Incorporaciones, 11 
comunicar. 12 
 13 
12. -Copia de nota DFyP 018-2022, suscrita por el Sr. Carlos Cano Guerra, Director 14 
Finanzas y Presupuesto, dirigido al Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, mediante la cual 15 
indica que con el fin de reportar a la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria 16 
(STAP), detalla la ejecución de los fondos públicos del presupuesto del IV trimestre, 17 
periodo que comprende del 1 de octubre al 31 de diciembre del 2021. Está pendiente la 18 
presentación en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP). Los 19 
datos se presentan por clasificación económica y por objeto del gasto, los mismos 20 
están en millones de colones. De acuerdo a la normativa, los mismos deben ser 21 
presentados a la Junta Directiva y ser remitido a la STAP. 22 
 23 
SE ACUERDA 2022-11-021 En atención a la nota DFyP 018-2022, del Sr. Carlos 24 
Cano Guerra, se aprueba la ejecución de los fondos públicos del presupuesto del 25 
IV trimestre, periodo que comprende del 1 de octubre al 31 de diciembre del 2021, 26 
para ser remitidos a la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria (STAP).  27 
Ocho votos. Responsable: Secretaría comunicar.  28 
 29 
-Copia de nota DFyP019-2022, suscrita por el Sr. Carlos Cano Guerra, Director 30 
Finanzas y Presupuesto, dirigido al Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, mediante la cual 31 
resume la liquidación del presupuesto 2021 de acuerdo al Clasificador Económico, 32 
sujeta a la aprobación por parte de la Asamblea en noviembre próximo. 33 
 34 
Al respecto se toma nota.  35 
 36 
13.  El Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, remite 37 
“Guía de Adecuación de Acceso Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica”. 38 
 39 
… con el fin de poder brindar el apoyo necesario a aquellas personas que así lo 40 
requieran para la aplicación del Examen de Excelencia Académica (en adelante, el 41 
Examen)…”. 42 
 43 
SE ACUERDA 2022-11-022 En atención a la solicitud de la Dirección Académica y 44 
de Incorporaciones, se aprueba la Guía de Adecuación de Acceso Colegio de 45 
Abogados y Abogadas de Costa Rica”. “… con el fin de poder brindar el apoyo 46 
necesario a aquellas personas que así lo requieran para la aplicación del Examen 47 
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de Excelencia Académica (en adelante, el Examen)…”. Ocho votos. Responsable: 1 
Dirección Académica y de Incorporaciones.  2 
 3 
14. Correo electrónico enviado por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 4 
de Incorporaciones, mediante el cual se hace de su conocimiento lo resuelto por el 5 
Departamento Legal en torno al acuerdo  2022-09-27,  (-Noemy Vince, - Andrea 6 
Vargas, - Aaron Víctor Muñoz Solís, - Ana Zarate), estaremos comunicando lo 7 
resuelto. El caso de la Licenciada Ana Jean Zarate Molina, será retomado por el 8 
Departamento Legal. En el caso del Licenciado Aaron Víctor Muñoz Solís, se le estará 9 
indicando que debe presentar en forma el recurso de revisión para ser conocido por 10 
Junta Directiva. 11 
 12 
Al respecto se toma nota. 13 
 14 
15. Nota CPEDA-320-22 suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa de Área 15 
Comisiones Legislativas VII y VIII, mediante la cual  indica que con instrucciones de la 16 
Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos de Discapacidad y Adulto 17 
Mayor, se solicita el criterio del texto sustitutivo del Expediente 21.847: “CREACIÓN DE 18 
LAS COMISIONES INSTITUCIONALES DE ACCESIBILIDAD Y DISCAPACIDAD 19 
(CIAD)”. 20 
 21 
SE ACUERDA 2022-11-023 Trasladar al Sr. Diego Oviedo Alpízar, la nota        22 
CPEDA-320-22, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa de Área Comisiones 23 
Legislativas VII y VIII, mediante la cual  indica que con instrucciones de la 24 
Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos de Discapacidad y 25 
Adulto Mayor, se solicita el criterio del texto sustitutivo del Expediente 21.847: 26 
“CREACIÓN DE LAS COMISIONES INSTITUCIONALES DE ACCESIBILIDAD Y 27 
DISCAPACIDAD (CIAD)”. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Sr. Diego 28 
Oviedo Alpízar.  29 
 30 
16. Nota FLPN-JLFF-036-22, suscrita por el Diputado Jorge Fonseca Fonseca, 31 
mediante la cual indica que actualmente la Asamblea Legislativa y el Instituto de 32 
Investigaciones Psicológicas de la Universidad de Costa Rica desarrollan 33 
conjuntamente el proyecto denominado "Asesoría técnico-científica a la Comisión 34 
Permanente Especial de Nombramientos de la Asamblea Legislativa, en procesos de 35 
selección para puestos públicos de alto nivel". En este contexto estamos solicitando la 36 
valiosa colaboración experta del Colegio de Abogados y Abogadas para la construcción 37 
y validación de una prueba estandarizada de conocimientos sobre el Poder Judicial, 38 
dado que deseamos desarrollar productos concretos asociados a esta prueba antes de 39 
que termine la actual administración política. Es por esta razón que quisiéramos 40 
conocer su anuencia para reunirse con los coordinadores del proyecto, esto con el fin 41 
de explorar las posibilidades de contar con su apoyo en este proyecto. apreciamos 42 
profundamente la posibilidad de esta colaboración de su parte. 43 
 44 
SE ACUERDA 2022-11-024 En atención a la nota FLPN-JLFF-036-22, del Diputado 45 
Jorge Fonseca Fonseca, sobre solicitud de colaboración para la construcción y 46 
validación de una prueba estandarizada de conocimientos sobre el Poder 47 
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Judicial, para el proyecto denominado "Asesoría técnico-científica a la Comisión 1 
Permanente Especial de Nombramientos de la Asamblea Legislativa, se les 2 
informa que la reunión se llevará a cabo en el Colegio el miércoles 06 de abril a 3 
las 12:00 m.d. Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.   4 
 5 
17. Nota 072-CPIT-2022, suscrita por el Sr. Jorge Olaso Álvarez, Coordinador, 6 
Comisión Política Institucional de Teletrabajo, Poder Judicial, mediante la cual indica 7 
que la Corte Plena en sesión N°19-2021 celebrada el día 24 de mayo de 2021, en el 8 
artículo XIX, acordó la creación de una política institucional en materia de teletrabajo, 9 
como complemento a la aprobación del reglamento denominado “Reglamento para 10 
regular la modalidad de prestación de servicios en teletrabajo en el Poder Judicial”, 11 
para lo cual se comisionó a los magistrados Jorge Olaso, Luis Porfirio Sánchez y 12 
Gerardo Rubén Alfaro y a la Magistrada Damaris Vargas Vásquez para que presenten 13 
la propuesta.  Por lo anterior, respetuosamente hacemos de su conocimiento que se ha 14 
iniciado el desarrollo de la política encomendada en coordinación con la Comisión 15 
Institucional de Teletrabajo y con el apoyo de las direcciones administrativas. Se les 16 
solicita respetuosamente, nos envíen sus comentarios, aportes o recomendaciones en 17 
general, relacionados con la modalidad de la prestación de servicios en teletrabajo en 18 
el Poder Judicial, con el fin de que sean tomadas en consideración en el proceso de 19 
desarrollo de la Política de Teletrabajo. 20 
 21 
SE ACUERDA 2022-11-025 En atención a la nota 072-CPIT-2022, del Sr. Jorge 22 
Olaso Álvarez, Coordinador, Comisión Política Institucional de Teletrabajo, se 23 
traslada a la Defensoría Social del Colegio, a fin de recopilar la información al 24 
respecto. Ocho votos. Responsable: Defensoría Social.  25 
 26 
18. Nota suscrita por el Sr. Alexander A. Spencer Sandí, Director CONEC -FAEC, 27 
Federación Alianza Evangélica Costarricense (FAEC), mediante la cual invita a que 28 
participe en calidad de representante en el FORO NACIONAL: “Hacia un Nuevo 29 
Paradigma de la Educación para la Niñez y la Adolescencia en Costa Rica”. A 30 
celebrarse en el Auditorio Dr. Pablo Casafont del Colegio de Abogados y Abogadas de 31 
Costa Rica, el día 25 de abril, 2022 de 2:00pm a 5:00pm. 32 
    33 
El señor Presidente solicita la participación del Sr. Daniel González Ramírez.  34 
 35 
Al ser las diecinueve horas con un minutos se conecta la Sra. Dyanne González 36 
Marenco. 37 
 38 
19. Nota enviada por Unión Internacional del Notariado, mediante la cual indica que 39 
el Lic. Juan Luis León Blanco, en su calidad de Consejero General, no ha asistido a las 40 
tres últimas reuniones del Consejo General de la presente legislatura 2020-2022 41 
realizadas en modalidad virtual los días 27 de noviembre de 2020, 2 de julio de 2021 y 42 
3 de diciembre de 2021. En consecuencia, lamentamos informarle que ha perdido su 43 
calidad de miembro del Consejo General de la UINL. 44 
 45 
20. Nota enviada por Unión Internacional del Notariado, mediante la cual indica que 46 
el Lic. Eduardo Rojas Sánchez, en su calidad de miembro del Consejero General de la 47 
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UINL, no ha asistido a las tres últimas reuniones del Consejo General de la presente 1 
legislatura 2020-2022 realizadas en modalidad virtual los días 27 de noviembre de 2 
2020, 2 de julio de 2021 y 3 de diciembre de 2021. En consecuencia, lamentamos 3 
informarle que ha perdido su calidad de miembro del Consejo General de la UINL. 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-11-026 En atención a las notas enviadas por la Unión 6 
Internacional del Notariado, se informa designación de la Sra. Sandra Arauz 7 
Chacón y a la Sra. Rebeca Vargas Chavarría, como nuevas Consejeras Generales 8 
de la UINL, en sustitución de los señores Juan Luis León Blanco y Eduardo Rojas 9 
Sánchez. Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar.  10 
 11 
21. Nota suscrita por la Sra. Andrea Rojas Ávila Miembro de junta/Comisión Proyección 12 
y Capacitación Colegio de Periodistas de Costa Rica y Profesionales en Comunicación, 13 
mediante la cual invita al Sr. Presidente a participar en la mesa principal con don 14 
Belisario Solano y brinde unas palabras, del reconocimiento que se les hará a 25 15 
abogados, por la importante labor de gestión de opinión en medios nacionales. Así 16 
como también el lanzamiento de una plataforma conformada por analistas, que estarán 17 
a disposición de la sociedad. La actividad se realizará el martes 22 de marzo, iniciando 18 
a las 7:00 p.m., en las instalaciones del Colper en Sabana norte y se transmitirá en la 19 
página de Facebook de nuestra Institución. 20 
 21 
El Señor Presidente indica que participará del evento.  22 
 23 
22. Nota enviada por el Juzgado Penal de Cartago, sobre abandono de defensa Sr. 24 
F.J.M.M. 25 
 26 
SE ACUERDA 2022-11-027 Trasladar a la Fiscalía la nota enviada por el Juzgado 27 
Penal de Cartago, sobre abandono de defensa Sr. F.J.M.M. Nueve votos. 28 
ACUERDO FIRME. Responsable: Fiscalía.  29 
 30 
23. Correo electrónico enviado por la Sra. Ana Rita Sanabria Corrales, mediante el cual 31 
solicita … “el acuerdo de actas certificada  dónde se indica el acuerdo mediante el cual 32 
se aprobó que en examen de incorporación se validaban antes todas las apelaciones 33 
para todos los estudiantes y también las 3 últimas y recientes actas certificada s de 34 
acuerdo para no aplicación  de apelaciones a examen en forma general sino apelación 35 
individuales”. 36 
 37 
SE ACUERDA 2022-11-028  a) En atención al correo electrónico enviado por la 38 
Sra. Sra. Ana Rita Sanabria Corrales, que se proceda a entregar las 39 
certificaciones de los acuerdos 2022-E-01-004, 2022-E-01-005 y 2022-09-030.  b) 40 

En lo que respecta a la solicitud del … “acuerdo de actas certificada  dónde se 41 

indica que en examen de incorporación se validaban antes todas las apelaciones 42 

para todos los estudiantes ”, se le informa que revisados los archivos históricos  43 
las distintas Junta Directivas  desde el año 2014 cuando se aprobó el Reglamento 44 
para Deontología Jurídica Vigilancia y Excelencia Académica y hasta la fecha, no 45 
existe acuerdo de Junta Directiva donde expresamente se señale que los puntos 46 
de apelación se deban otorgar a los no apelantes. Nueve votos. ACUERDO 47 
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FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  1 
 2 
24. Nota suscrita por la Sra. Elizabeth Brenes Araya, sobre formal recurso de 3 
revocatoria con apelación en subsidio de conformidad con lo establecido en los 4 
artículos 18, 19 y 20 del Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia 5 
Académica contra la pregunta No.27 del examen tipo 1, código 16M realizado el 6 
pasado 16 de Noviembre del año en curso en el Centro de Convenciones de Costa 7 
Rica, a las 8:30 am. 8 
 9 
SE ACUERDA 2022-11-029 Trasladar al Departamento Legal, la nota de la Sra. 10 
Elizabeth Brenes Araya, sobre formal recurso de revocatoria con apelación en 11 
subsidio, contra la pregunta No.27 del examen tipo 1, código 16M realizado el 12 
pasado 16 de Noviembre del año en curso en el Centro de Convenciones de 13 
Costa Rica, a las 8:30 am. Nueve votos. Responsable: Departamento Legal.  14 
 15 
25. Nota enviada por el Sr. Elvis Luis Llerena Picho, nacionalidad peruano, mediante la 16 
cual solicita la incorporación al Colegio como miembro honorario. 17 
 18 
SE ACUERDA 2022-11-030 En atención al correo electrónico enviado por el Sr. 19 
Elvis Luis Llerena Picho, se le informa que por razones de oportunidad y 20 
conveniencia se declara inadmisible la solicitud planteada. Nueve votos. 21 
Responsable: Secretaría comunicar.  22 
 23 
26. Nota suscrita FOI 040322, suscrita por el Sr. Rafael Hernández Víndas, 24 
Coordinador de la Fiscalía, mediante la cual indica que de conformidad con la nota 25 
suscrita por la Kiara Torres Noguera, Secretaria de la Fiscalía, quien mediante 26 
documento firmado el 17 de marzo 2022, solicita se le otorgue permiso sin goce salarial 27 
por el periodo de seis meses, específicamente del 01 de abril del 2022 al 01 de octubre 28 
de 2022, por este medio informo que en vista que el servicio que se brinda en la 29 
Fiscalía del Colegio no se va a ver afectado, no tenemos ninguna objeción para que se 30 
le conceda el permiso solicitado.  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-11-031 Otorgar permiso sin goce de salario a la Sra. Kiara 33 
Torres Noguera, por el periodo de seis meses, correspondientes del 01 de abril 34 
del 2022 al 01 de octubre de 2022. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 35 
Departamento de Recursos Humanos. Fiscalía.  36 
 37 
27. Nota CPUHR-003-2022, mediante la cual la Comisión de Personas Usuarias de 38 
Heredia, solicita divulgación del grupo focal dirigido a los abogados litigantes que 39 
tramitan procesos judiciales en ese despacho, con el objetivo de compilar las 40 
experiencias que han tenido y poderlas transmitir a la institución, en cumplimiento a la 41 
función que tiene por Reglamento este órgano de participación ciudadana. Se llevará a 42 
cabo el lunes 04 de abril 2022 de las 14 a las 16 horas.  43 
 44 
SE ACUERDA 2022-11-032  Trasladar para divulgación al Departamento de 45 
Comunicación y Mercadeo, la nota CPUHR-003-2022, donde la Comisión de 46 
Personas Usuarias de Heredia, solicita divulgación del grupo focal dirigido a los 47 
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abogados litigantes que tramitan procesos judiciales en ese despacho. Nueve 1 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de Comunicación y 2 
Mercadeo.  3 
 4 
28. Nota DAI-031-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 5 
y de Incorporaciones, mediante la cual indica que desde el año 2020 y a raíz de la 6 
pandemia, el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, no ha realizado el 7 
ágape de bienvenida a los incorporados por lo que el monto de cobro de los derechos 8 
de incorporación establecido en el Manual de Incorporaciones de ¢70.650 se redujo a  9 
¢ 47.650.  En conversaciones con el Presidente del Colegio y la Dirección Académica 10 
se ha pensado otorgar un pin del Colegio y un lapicero que incluya la fecha de la 11 
juramentación por lo que sometemos a consideración de aprobación por parte de la 12 
Junta Directiva la propuesta realizada y de ser afirmativa se apruebe la modificación en 13 
el sistema SAP del monto a cobrar por los derechos de incorporación los cuales serían 14 
de la siguiente manera: -Incorporación con ágape (¢ 70.650 + ¢ 2.500 de pin + costo 15 
del lapicero), -Incorporación sin ágape (¢ 47.650 + ¢ 2.500 de pin + costo del lapicero) .  16 
El costo del lapicero se sometería a cotización por parte de la proveeduría por lo que 17 
aún no se indican montos para el mismo. 18 
 19 
SE ACUERDA 2022-11-033 De conformidad con la nota DAI-031-2022, del Sr. 20 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba  21 
entregar a los incorporandos un pin del Colegio y un lapicero que incluya la 22 
fecha de la juramentación.  Se autoriza la modificación en el Sistema SAP del 23 
monto a cobrar por los derechos de incorporación. Nueve votos. Responsable: 24 
Dirección Académica y de Incorporaciones. Departamento de Proveeduría.  25 
 26 
29. Nota CG-107-2022, suscrita por la Sra. Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área 27 
Comisiones Legislativas III, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 28 
Ordinaria de Gobierno y Administración,  solicita el criterio en relación con el proyecto 29 
22.716 “REFORMA DE VARIOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PROCESAL 30 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y OTRAS LEYES CONEXAS”, el cual se anexa.  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-11-034 Trasladar a la Comisión de Derecho Administrativo, la 33 
nota CG-107-2022, de la Sra. Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área Comisiones 34 
Legislativas III, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Ordinaria de 35 
Gobierno y Administración,  solicita el criterio en relación con el proyecto 22.716 36 
“REFORMA DE VARIOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PROCESAL CONTENCIOSO 37 
ADMINISTRATIVO Y OTRAS LEYES CONEXAS”. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 38 
Responsable: Comisión de Derecho Administrativo.  39 
 40 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 41 
 42 
6.1 El Sr. Hugo Hernández Alfaro, indica que conforme el análisis realizado por el 43 
Comité de Excelencia Académica, sobre el examen de excelencia académica realizado 44 
el pasado 08 y 09 de marzo, se determinó que a efecto de resguardar el banco de 45 
preguntas, se otorgarán los puntos de los ítems 2,4,15,21,27,34,54,61,63,67, 73 y 46 
5,7,13,18,21, 27, 28, 65, 66, 69,70, respectivamente a todos los postulantes.   47 
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SE ACUERDA 2022-11-035 Con base en la recomendación realizada por el Comité 1 
de Excelencia Académica, respecto al examen de excelencia académica realizado 2 
el pasado 08 y 09 de marzo, en atención a los principios de oportunidad y 3 
conveniencia y a efecto de resguardar el banco de preguntas; otorgar los puntos 4 
de los ítems 2,4,15,21,27,34,54,61,63,67,73 del examen realizado el 08 de marzo y 5 
los ítems 5,7,13,18,21, 27, 28, 65, 66, 69,70, del examen del 09 de marzo. Por las 6 
razones dadas el puntaje otorgado lo es para todos los postulantes de dichas 7 
convocatorias. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento 8 
Académico y de Incorporaciones.   9 
 10 
6.2 La Sra. Kristel Faith Neurohr, informa que el día de hoy en conjunto con la Sra. 11 
Abril Villegas, tuvieron una llamada telefónica con miembros de la Junta Directiva de la 12 
Asociación Interamericana de la Propiedad Intelectual (Asociación de la cual forma 13 
parte), sobre el Seminario que están organizando en Costa Rica del 05 al 07 de junio 14 
en el Hotel los Sueños en Herradura. Además del Seminario, pretenden realizar una 15 
por aparte, una mesa redonda (el día antes de que inicie el evento oficial), sobre 16 
arbitraje y conciliación enfocado en temas de propiedad intelectual, para lo cual están 17 
solicitando al Colegio el respaldo con el aporte del logo y la divulgación del evento. 18 
Añade, que la Sra. Abril Villegas, externa importante incluir la promoción en la próxima 19 
Revista El Foro, y en la siguiente publicar un resumen del evento realizado. Por otra 20 
parte, consultan la posibilidad de un expositor que explique cómo se están manejando 21 
esos temas en Costa Rica.  Señala que el costo de participación en la mesa redonda 22 
será aproximadamente de $30 y la participación al propio seminario tendrá otro costo.  23 
 24 
SE ACUERDA 2022-11-036 De conformidad con lo expuesto por la Sra. Kristel 25 
Faith Neurohr, sobre la solicitud de la Asociación Interamericana de la Propiedad 26 
Intelectual, se autoriza el respaldo del Colegio con el aporte del logo, difusión y 27 
publicación en la Revista El Foro, de la mesa redonda que se llevará a cabo el 04 28 
de junio 2022, en el Hotel los Sueños Herradura. Lo anterior, en el marco del 29 
Seminario organizado por dicha Asociación, del 05 al 07 de junio. Se delega a la 30 
Sra. Kristel Faith Neurohr, designar un expositor de la Comisión de Propiedad 31 
Intelectual del Colegio, para la participación que están solicitando. Nueve votos. 32 
Responsable: Sra. Kristel Faith Neurohr, Departamento de Comunicación y 33 
Mercadeo.  34 
 35 
6.3 La Sra. Dyanne González Marenco, con respecto al curso de Derecho 36 
Internacional Humanitario, informa que esta semana se gabó el video para  la Escuela 37 
judicial.  38 
 39 
6.4 El Sr. Daniel González Ramírez, sugiere tomar el acuerdo de comisionar a la 40 
Dirección Ejecutiva, dar seguimiento para que el Sr. Christian Leandro Sánchez, 41 
Director de TI, presente un informe de seguimiento sobre avance de los pendientes y 42 
las proyecciones en tecnología para el Colegio.  Que el Sr. Christian Leandro Sánchez, 43 
Director de TI, se presente a la sesión de Junta Directiva una semana después para 44 
explicar el informe.  45 
 46 
El Señor Director Ejecutivo, sugiere revisar el perfil del Director del TI.  47 
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 1 
SE ACUERDA 2022-11-037 Se Comisiona a la Dirección Ejecutiva a dar 2 
seguimiento para que el Sr. Christian Leandro Sánchez, Director de TI, presente 3 
para la sesión del lunes 28 de marzo, un informe sobre avance de los pendientes 4 
y las proyecciones en tecnología para el Colegio. Que el señor Leandro Sánchez, 5 
asista a la sesión del lunes 04 de abril a explicar el informe. Nueve votos. 6 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva. TI.  7 
 8 
6.5 El Sr. Olman Ulate Calderón, sugiere implementar en el Colegio,  internet 9 
asimétrico.  10 
 11 
6.5.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, comenta que se contó con una importante 12 
asistencia en la charla que se llevó a cabo en Puntarenas, de la cual quedó pendiente 13 
una segunda parte que será ofrecida después de Semana Santa.  14 
 15 
6.6 El Sr. Carlos Villegas Méndez,  recuerda la actividad el próximo fin de semana en 16 
la Sede de Pérez Zeledón, donde además se dará audiencia a la Asociación Centro de 17 
Vida Independiente, MORPHO.   18 
 19 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  20 
 21 
7.1 El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, informa que se está trabajando en el tema 22 
mencionado en la sesión anterior sobre el proyecto de llevar a cabo un mapeo del 23 
proceso completo del examen de excelencia académica y su certificación en calidad y 24 
seguridad.  25 
 26 
ARTICULO 8) TRASLADOS FISCALÍA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 27 
 28 
8.1 Expediente PAC-2022-001. El (La) Lic. (da.) VÍ. R. R. D. S. 29 
 30 
SE ACUERDA 2022-11-038 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 31 
expediente PAC-2022-001. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.2 Expediente PAC-2022-002. El (La) Lic. (da.) G. R. S. 34 
 35 
SE ACUERDA 2022-11-039 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 36 
expediente PAC-2022-002. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.3 Expediente PAC-2022-003. El (La) Lic. (da.) D. M. A. R. 39 
 40 
SE ACUERDA 2022-11-040 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 41 
expediente PAC-2022-003. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.4 Expediente PAC-2022-004. El (La) Lic. (da.) I.B. A. 44 
 45 
SE ACUERDA 2022-11-041 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 46 
expediente PAC-2022-004. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 47 
 48 
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8.5 Expediente PAC-2022-005. El (La) Lic. (da.) G. B. V. 1 
 2 
SE ACUERDA 2022-11-042 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 3 
expediente PAC-2022-005. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.6 Expediente PAC-2022-006. El (La) Lic. (da.) L. F. R. V. 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-11-043 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 8 
expediente PAC-2022-006. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.7 Expediente PAC-2022-007. El (La) Lic. (da.) N. E.S. G.. 11 
 12 
SE ACUERDA 2022-11-044 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 13 
expediente PAC-2022-007. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.8 Expediente PAC-2022-008. El (La) Lic. (da.) O. B. V. 16 
 17 
SE ACUERDA 2022-11-045 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 18 
expediente PAC-2022-008. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.9 Expediente PAC-2022-009. El (La) Lic. (da.) V. V. A. M. 21 
 22 
SE ACUERDA 2022-11-046 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 23 
expediente PAC-2022-009. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.10 Expediente PAC-2022-010. El (La) Lic. (da.) A. A. A. 26 
 27 
SE ACUERDA 2022-11-047 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 28 
expediente PAC-2022-010. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.11 Expediente PAC-2022-011. El (La) Lic. (da.) J. A. M. L. 31 
 32 
SE ACUERDA 2022-11-048 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 33 
expediente PAC-2022-011. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.12 Expediente PAC-2022-012. El (La) Lic. (da.) J.F. B. M. 36 
 37 
SE ACUERDA 2022-11-049 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 38 
expediente PAC-2022-012. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.13 Expediente PAC-2022-013. El (La) Lic. (da.) H. V. D. L. R. 41 
 42 
SE ACUERDA 2022-11-050 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 43 
expediente PAC-2022-013. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.14 Expediente PAC-2022-014. El (La) Lic. (da.) M. A. A. S. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-11-051 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 1 
expediente PAC-2022-014. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.15 Expediente PAC-2022-015. El (La) Lic. (da.) M. D. L. Á. C. G. 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-11-052 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 6 
expediente PAC-2022-015. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.16 Expediente PAC-2022-016. El (La) Lic. (da.) J. A. C. D. 9 
 10 
SE ACUERDA 2022-11-053 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 11 
expediente PAC-2022-016. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.17 Expediente PAC-2022-017. El (La) Lic. (da.) O. L. A. M. 14 
 15 
SE ACUERDA 2022-11-054 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 16 
expediente PAC-2022-017. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.18 Expediente PAC-2022-018. El (La) Lic. (da.) O. A. A. 19 
 20 
SE ACUERDA 2022-11-055 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 21 
expediente PAC-2022-018. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.19 Expediente PAC-2022-019. El (La) Lic. (da.) S. B. B. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-11-056 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 26 
expediente PAC-2022-019. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.20 Expediente PAC-2022-020. El (La) Lic. (da.) C. E. V. S. 29 
 30 
SE ACUERDA 2022-11-057 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 31 
expediente PAC-2022-020. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.21 Expediente PAC-2022-021. El (La) Lic. (da.) O. G. B. M. 34 
 35 
SE ACUERDA 2022-11-058 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 36 
expediente PAC-2022-021. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.22 Expediente PAC-2022-022. El (La) Lic. (da.) T. L. A. CH. 39 
 40 
SE ACUERDA 2022-11-059 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 41 
expediente PAC-2022-022. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.23 Expediente PAC-2022-023. El (La) Lic. (da.) M. W. A. A. 44 
 45 
SE ACUERDA 2022-11-060 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 46 
expediente PAC-2022-023. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.24 Expediente PAC-2022-024. El (La) Lic. (da.) J. C. A. R. 1 
 2 
SE ACUERDA 2022-11-061 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 3 
expediente PAC-2022-024. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.25 Expediente PAC-2022-025. El (La) Lic. (da.) A. M. O. 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-11-062 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 8 
expediente PAC-2022-025. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.26 Expediente PAC-2022-026. El (La) Lic. (da.) R. A. S. 11 
 12 
SE ACUERDA 2022-11-063 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 13 
expediente PAC-2022-026. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.27 Expediente PAC-2022-027. El (La) Lic. (da.) M. D. C. A. R. 16 
 17 
SE ACUERDA 2022-11-064 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 18 
expediente PAC-2022-027. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.28 Expediente PAC-2022-028. El (La) Lic. (da.) F. S. M. 21 
 22 
SE ACUERDA 2022-11-065 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 23 
expediente PAC-2022-028. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.29 Expediente PAC-2022-029. El (La) Lic. (da.) W. R. J. 26 
 27 
SE ACUERDA 2022-11-066 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 28 
expediente PAC-2022-029. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.30 Expediente PAC-2022-030. El (La) Lic. (da.) S. I. S. 31 
 32 
SE ACUERDA 2022-11-067 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 33 
expediente PAC-2022-030. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.31 Expediente PAC-2022-031. El (La) Lic. (da.) H. H. B. S. 36 
 37 
SE ACUERDA 2022-11-068 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 38 
expediente PAC-2022-031. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.32 Expediente PAC-2022-032. El (La) Lic. (da.) W. P. A. V. 41 
 42 
SE ACUERDA 2022-11-069 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 43 
expediente PAC-2022-032. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.33 Expediente PAC-2022-033. El (La) Lic. (da.) U. J. R. J. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-11-070 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 1 
expediente PAC-2022-033. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.34 Expediente PAC-2022-034. El (La) Lic. (da.) R. S. B. 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-11-071 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 6 
expediente PAC-2022-034. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.35 Expediente PAC-2022-035. El (La) Lic. (da.) S. E. V. M. 9 
 10 
SE ACUERDA 2022-11-072 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 11 
expediente PAC-2022-035. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.36 Expediente PAC-2022-036. El (La) Lic. (da.) O. G. P. 14 
 15 
SE ACUERDA 2022-11-073 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 16 
expediente PAC-2022-036. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.37 Expediente PAC-2022-037. El (La) Lic. (da.) M. V. CH. E. 19 
 20 
SE ACUERDA 2022-11-074 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 21 
expediente PAC-2022-037. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.38 Expediente PAC-2022-038. El (La) Lic. (da.) G. A. M. V. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-11-075 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 26 
expediente PAC-2022-038. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.39 Expediente PAC-2022-039. El (La) Lic. (da.) R. S. M. 29 
 30 
SE ACUERDA 2022-11-076 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 31 
expediente PAC-2022-039. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.40 Expediente PAC-2022-040. El (La) Lic. (da.) K. T. L. G. 34 
 35 
SE ACUERDA 2022-11-077 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 36 
expediente PAC-2022-040. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.41 Expediente PAC-2022-041. El (La) Lic. (da.) J. E. M. S. 39 
 40 
SE ACUERDA 2022-11-078 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 41 
expediente PAC-2022-041. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.42 Expediente PAC-2022-042. El (La) Lic. (da.) R. P. P. 44 
 45 
SE ACUERDA 2022-11-079 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 46 
expediente PAC-2022-042. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.43 Expediente PAC-2022-043. El (La) Lic. (da.) I. G. Q. C. 1 
 2 
SE ACUERDA 2022-11-080 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 3 
expediente PAC-2022-043. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.44 Expediente PAC-2022-044. El (La) Lic. (da.) S. E. J. C. 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-11-081 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 8 
expediente PAC-2022-044. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.45 Expediente PAC-2022-045. El (La) Lic. (da.) C. Á. D. 11 
 12 
SE ACUERDA 2022-11-082 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 13 
expediente PAC-2022-045. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.46 Expediente PAC-2022-046. El (La) Lic. (da.) M. G. S. V. 16 
 17 
SE ACUERDA 2022-11-083 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 18 
expediente PAC-2022-046. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.47 Expediente PAC-2022-047. El (La) Lic. (da.) M. L. C. 21 
 22 
SE ACUERDA 2022-11-084 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 23 
expediente PAC-2022-047. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.48 Expediente PAC-2022-048. El (La) Lic. (da.) D. E. C. N. 26 
 27 
SE ACUERDA 2022-11-085 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 28 
expediente PAC-2022-048. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.49 Expediente PAC-2022-049. El (La) Lic. (da.) CH. J. F. A. 31 
 32 
SE ACUERDA 2022-11-086 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 33 
expediente PAC-2022-049. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.50 Expediente PAC-2022-050. El (La) Lic. (da.) B. E. M. C.  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-11-087 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 38 
expediente PAC-2022-050. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.51 Expediente PAC-2022-051. El (La) Lic. (da.) H. A. P. A. 41 
 42 
SE ACUERDA 2022-11-088 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 43 
expediente PAC-2022-051. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.52 Expediente PAC-2022-052. El (La) Lic. (da.) M. S. A. R. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-11-089 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 1 
expediente PAC-2022-052. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.53 Expediente PAC-2022-053. El (La) Lic. (da.) A. S. L. 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-11-090 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 6 
expediente PAC-2022-053. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.54 Expediente PAC-2022-054. El (La) Lic. (da.) CH. V. S. V. 9 
 10 
SE ACUERDA 2022-11-091 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 11 
expediente PAC-2022-054. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.55 Expediente PAC-2022-055. El (La) Lic. (da.) J. J. B. Q.. 14 
 15 
SE ACUERDA 2022-11-092 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 16 
expediente PAC-2022-055. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.56 Expediente PAC-2022-056. El (La) Lic. (da.) J. S. C. F. 19 
 20 
SE ACUERDA 2022-11-093 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 21 
expediente PAC-2022-056. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.57 Expediente PAC-2022-057. El (La) Lic. (da.) N. Z. M. V. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-11-094 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 26 
expediente PAC-2022-057. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.58 Expediente PAC-2022-058. El (La) Lic. (da.) T. F. F. G. 29 
 30 
SE ACUERDA 2022-11-095 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 31 
expediente PAC-2022-058. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.59 Expediente PAC-2022-059. El (La) Lic. (da.) C. M. A. B. 34 
 35 
SE ACUERDA 2022-11-096 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 36 
expediente PAC-2022-059. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
ARTICULO 9) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.   39 
 40 
9.1 ASUNTOS BREVES: 41 
 42 
9.1.1  Expediente No:  598-21 (1).  Denunciado:  Lic. S. D. B. R..  Denunciante:  G. G. 43 
A..  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-11-097 Se recomienda de conformidad con los artículos 285 y 46 
292 inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública rechazar de plano la 47 
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denuncia interpuesta por el señor G. G.A. en contra del Lic. S. D. B. R., y ordenar 1 
el archivo del expediente.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
9.1.2 Expediente: 368-21 (2) Denunciada: Licda. N. I. M. D.. Denunciante: M. S. O..  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-11-098 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 6 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 7 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 8 
Fiscalía. 9 
 10 
9.1.3  Expediente No: 034-22 (1).  Denunciada: Licda. Y. M. N .  Denunciante:  S. P. G. 11 
M..  12 
 13 
SE ACUERDA 2022-11-099 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 14 
General de la Administración Pública, rechazar de plano por improcedente la 15 
denuncia comunicada por parte de S. P. G. M. en contra de la Licda. Y. M. N. y en 16 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: 17 
Fiscalía. 18 
 19 
9.1.4 Expediente: 039-21 (4). Denunciada: Licda. P. L. H. S.. Denunciante: De Oficio 20 
(Tribunal de Juicio de Cartago).  21 
 22 
SE ACUERDA 2022-11-100 Con fundamento en el artículo 42 de la Constitución 23 
Política se recomienda declarar con lugar la excepción De Nom Bis In Idem, 24 
interpuesta por la Licda. P. L. H. S. y ordenar el archivo del expediente. Nueve 25 
votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
9.1.5 Expediente: 304-20 (4). Denunciado: Lic. S. M. D.. Denunciantes: N. J. J. B..  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-11-101  Con fundamento en artículos 93 y 94 de la Ley 30 
General de la Administración Pública, se recomienda declarar sin lugar el recurso 31 
de revocatoria con apelación en subsidio y la excepción de prescripción. Y 32 
conforme al 258 de la Ley General de la Administración Pública, siendo que, el 33 
caso, es de gran complejidad ante la abundante prueba existente, se recomienda 34 
extender el plazo para la contestación de la denuncia, otorgando al abogado 35 
denunciado una ampliación de cinco días hábiles para lo correspondiente, plazo 36 
que inicia a partir de la notificación del presente acuerdo. Nueve votos. 37 
Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.1.6 Expediente No: 294-20 (4). Denunciada:  Licda. M. del M. Ch. D.. 40 
Denunciante:  M. G. L..  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-11-102 Se recomienda homologar el acuerdo conciliatorio 43 
realizado entre la Sra. M. G. L. y la Licda. M. del M. Ch. D., y ordenar el archivo del 44 
expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
9.1.7 Expediente N°: 574-21 (4). Denunciados: Lic M. A. H., J. C. E. F., Lic. G. C. C. 47 
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Licda. T. R. A., Lic. M. C. Z., Licda. V. M. M., Lic. E. A. V., y Lic. J. C. M. V. 1 
Denunciante: J. R. F..  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-11-103 Confirmar la resolución recurrida en todos sus 4 
extremos y declarar sin lugar el recurso de revocatoria, contra el acuerdo de 5 
la Sesión ordinaria número 42-21, acuerdo 2021-42-045, manteniéndolo 6 
incólume, recomendado a la Junta Directiva la Junta Directiva a nivel interno 7 
determinar la forma precedente para resolver la petición del quejoso, no por 8 
medio de la Fiscalía, sino a su seno interno.  Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
9.1.8  Expediente número: 090-22 (5).  Denunciada: Licda. M. E. A. G..  Denunciante: 11 
S.R.R..  12 
 13 
SE ACUERDA 2022-11-104 Conforme a los razonamientos y citas legales 14 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 15 
conocer el fondo de los hechos denunciados por la señora S. R.R., en contra de 16 
la Licda. M. E. A. G., se ordena archivar la presente denuncia y  testimoniar   17 
piezas  ante el Juzgado Notarial. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
9.1.9  Expediente No:  055-22 (5).  Denunciada:  Licda. P. L. H. S..  Denunciante:  De 20 
Oficio.  21 
 22 
SE ACUERDA 2022-11-105 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 23 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia comunicada 24 
de oficio por parte de la Inspección Judicial (Poder Judicial), en contra de la 25 
licenciada P. L. H. S., y en consecuencia ordenar el archivo del presente 26 
expediente administrativo disciplinario. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
9.1.10 Expediente: 370-21 (5). Denunciado: Lic. J. A. D. P.. Denunciante: V.S. R..  29 
 30 
SE ACUERDA 2022-11-106 Confirmar el Recurso de Revocatoria resuelto 31 
mediante resolución de las catorce horas cincuenta minutos del cuatro de 32 
febrero del dos mil veintidós; declarar sin lugar el Recurso Apelación en 33 
Subsidio interpuesto por el Lic. J. A. D. Paniagua, carné 30914, y ordenar 34 
continuar con el trámite correspondiente del presente procedimiento 35 
administrativo disciplinario, a fin de investigar y determinar la verdad real de los 36 
hechos denunciados. Oportunamente se señalará hora y fecha para la 37 
celebración de la Comparecencia Oral y Privada, prevista en el artículo 309 y 38 
siguientes de la Ley General de la Administración Pública. Nueve votos. 39 
Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
9.1.11  Expediente N°:  750-19 (5).  Denunciada:  Licda. N. A. M. R..  Denunciante: Y. 42 
V. Ch..  43 
 44 
SE ACUERDA 2022-11-107 Se recomienda rechazar por improcedente la 45 
excepción de prescripción interpuesta por la licenciada N. A. M. R., y ordenar 46 
continuar con la tramitación normal del presente procedimiento administrativo 47 
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disciplinario, a fin de determinar la verdad real de los hechos que se investigan. 1 
Oportunamente se estará señalando fecha y hora para la celebración de la 2 
comparecencia oral y privada, de conformidad con el artículo 309 y siguientes de 3 
la Ley General de la Administración Pública. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
9.1.12 Expediente N° 036-18 (5).  Denunciado: Lic. Oscar Eduardo Salas González.  6 
Denunciante: Amada Pacheco González.  7 
 8 
SE ACUERDA 2022-11-108 Se recomienda dar por cumplido el beneficio de la 9 
ejecución condicional otorgado al licenciado Oscar Eduardo Salas González, 10 
carné 25215, mediante acuerdo 2021-20-039. Dejar sin efecto la sanción impuesta. 11 
Ordenar el debido registro interno de la ejecución condicional, según lo 12 
establecido en el artículo 13 del Reglamento para la aplicación del artículo 87 bis 13 
del Código de Deberes y archivar el presente expediente administrativo 14 
disciplinario. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
9.1.13 Expediente N°: 546-21 (6). Denunciada: Licda. M. Y.C. F.. Denunciante: T. A. M. 17 
B..   18 
 19 
SE ACUERDA 2022-11-109 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de 20 
la Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del 21 
presente asunto y se acuerda declarar sin lugar el incidente de caducidad y el 22 
recurso de revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por parte de la 23 
licenciada M. Y.C. F.,. Se ordena continuar con la normal prosecución del 24 
presente procedimiento disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se 25 
señalará hora y fecha para la celebración de la comparecencia oral y privada. 26 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
9.1.14 Expediente N°: 411-21 (6). Denunciado: Lic. E. K. M.. Denunciante: C. Á.Th.G..   29 
 30 
SE ACUERDA 2022-11-110 De conformidad con lo establecido en el artículo 87 31 
del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 32 
declara sin lugar la excepción de prescripción establecida por el licenciado E. K. 33 
M.. De conformidad con el artículo 340.1 de la Ley General de Administración 34 
Pública, se declara sin lugar el incidente de caducidad interpuesto por el Lic. K. 35 
M.. Con base al artículo 37.3 del Código Procesal Civil se reserva la excepción de 36 
falta de causa para que sea resuelta en el fondo de este asunto. Se ordena 37 
continuar con el trámite normal del expediente hasta su fenecimiento. 38 
Oportunamente se señalará hora y fecha para la celebración de la comparecencia 39 
oral y privada. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
9.1.15 Expediente N°: 531-18 (6). Denunciado: Lic. M.l Á. O. B.. Denunciante: H. G. B..   42 
 43 
SE ACUERDA 2022-11-111 De conformidad con lo establecido en el artículo 87 44 
del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 45 
declara sin lugar la excepción de prescripción establecida por el licenciado M. Á. 46 
O. B.. Se ordena continuar con la normal prosecución del presente procedimiento 47 
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disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha 1 
para la celebración de la comparecencia oral y privada. Nueve votos. 2 
Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
9.1.16 Expediente N°: 318-17 (6). Denunciado: Lic. O. G. C. M.. Denunciante: J. M. M. 5 
 6 
SE ACUERDA 2022-11-112  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 340 de 7 
la Ley General de la Administración Pública, se declara la caducidad de la 8 
denuncia interpuesta por el Lic. J. M. M. en contra del Lic. O. G. C. M., y, en 9 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Por considerarse innecesario, 10 
por la forma en cómo se resuelve el presente asunto, se omite pronunciamiento 11 
respecto al fondo de los alegatos en que funda su recurso de revocatoria el 12 
licenciado Otto Giovanni Ceciliano Mora, se omite pronunciamiento.  Nueve 13 
votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
9.2 TRASLADOS: 16 
 17 
9.2.1 Expediente:   723-21 (2).  Denunciado:  Lic. N. F. M..  Denunciante:  M. del S. E. 18 
C..    19 
 20 
SE ACUERDA 2022-11-113 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 21 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
9.2.2  Expediente No:    473-21 (2).  Denunciado:  Lic. F.M. P. M..  Denunciante:  De 24 
Oficio. (Corte Suprema de Justicia).   25 
 26 
SE ACUERDA 2022-11-114 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 27 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Se inhibe de votar el Sr. 28 
Álvaro Sánchez González.  29 
 30 
9.2.3 Expediente: 009-22 (4).  Denunciada:  Licda. J. D. C. V..  Denunciante:  De Oficio 31 
(Dirección de la Policía Penitenciaria, Ministerio de Justicia y Paz).   32 
 33 
SE ACUERDA 2022-11-115 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 34 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
9.2.4 Expediente:  749-21 (4).  Denunciada: Licda. M. M. C..  Denunciante:  L. V. S..   37 
 38 
SE ACUERDA 2022-11-116 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 39 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
9.2.5 Expediente N°: 059-20 (4). Denunciado: Lic. R. G. C..  Denunciante:  Caja 42 
Costarricense del Seguro Social.  43 
 44 
SE ACUERDA 2022-11-117 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 45 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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9.2.6  Expediente:   105-22 (5).  Denunciada: Licda. N. L. M..  Denunciante : De Oficio 1 
(Juzgado Penal de Cartago).   2 
 3 
SE ACUERDA 2022-11-118 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 4 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
9.2.7 Expediente:   085-22 (5).  Denunciada : Licda. Y. M. B..  Denunciante : De Oficio 7 
(Juzgado Penal de Desamparados).   8 
 9 
SE ACUERDA 2022-11-119 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 10 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
9.2.8  Expediente: 661-21 (6). Denunciado: Lic. A. M. O.. Denunciante: G. M. U. V..   13 
 14 
SE ACUERDA 2022-11-120 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
ARTICULO 10) CONTROL DE ACUERDOS.   18 
 19 
Al respecto se toma nota.  20 
 21 
Al ser las veinte horas con treinta y tres minutos se da por finalizada la sesión. 22 
 23 
 24 
 25 
 26 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  27 
                 Presidente                                                               Secretario 28 


